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Asímismo, por Resolución de esta Dirección General de 2 de
agosto último «{Boletín Oficial del Estado» del 26), se efectuó
la distribución de 15.568 llyuctas, a razón de 5.480 pesetas, por
un total de 85.312.640 peRetas, COIl cargo a un crédito de
112.000.000 para ayudas de alumnos internos en Escuelas-Ho
gar, figurado en el capitulo l, articulo único, concep6J 6.°, del
IX Plan de Inversiones del Fondo Nacional para el Fomento
cte.l Principio de Igualdad de Opottunídade!', aprobado en Con..
sejtl de Ministros de 20 de junio último.

Teniendo en cuenta que, con fecha 1 de agosto pasado fué
tomada raZón del gasto de g9,S98.000 pesetas por la Sección de
Contabilidad de este MinisterIo y fiscalizado el mismo por la
InterVención Delegada de la Administración del Estado en el
Departamento con igual fecha; quedando por lo tanto un re
manente de 4.285.360 pesetas pendiente de di8tribuir en 782
a.YUdas, a razón de 5.4BO pesetas,

:E::sta Db:ección General. en nombre del Patronato del Fondo
Nacional para el Fomento del Pl'inetpio de Igualdad de Qpor
tunidades y por delegaeión del Pntrona:to de Protección Escolar,
ha acor<1ado lo siguiente:

Ll) Distribuir la clmtidad pemli€lltf" en ayudas por provi1\
cías en la fOrma que a continuación se expresa:

Provincia y lüea.lklud

8egundo.~ acuerdo con lo di&Puesto en el articulo 84
de la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962., modificado por los articulos 20
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 2"7 de julio de 1968, se
con.sldera que dicha..,,; obras queden clasificadas en e.l grupo a)
del citado a.rtíq,tlo 2~-f de la menciona.oda Ley de Ordenación
Rural.

Thl'('€'ro.~La. redacción de los proyectos y ejecución de las
obras Incluidas en este Plan serán de la competencla del Servi
elo Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación ltural
y se ajusta.rán a los siguientes plazos:
Re-des de caminos.-Fecbas limites: Presentación de proyec

tos, 1 de noviembre de 1969,: terminación de las obm. 1 de
enero de 1971.

Red (fe .saneamiento.-FBChas límites: Presentaetón de proy~

tos. 1 de noviembre de 1969; terminación de las obrM. 1 de
enero de 1971.

CUart,o.·~Por la Direeclón Geu-t>ral de Colonización y Orde
nación Rura.1 se dictarán las normas pertinentes para la mejor
a.pUcac1ún de cuanto se dLspone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. H. para su conoc1mienrto y efeetot
uporttulDs.

Dios guarde a VV. n. mu-cnos aúo",
Madrid. n de octubre de 1969.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Quinientas siete ayudas, a 5.480 pesetas, 2.778.360 pest;'tas.
Doscientas setenta y cmco ayudas pendientes de distribuir,

a 5.48() pesetas, 1.507.000 pe8E'tas.
Total: 4.2S5.360 peSetas.

2.ú Las norma..,; para el percibo y ju::;tificación de estas ayu
das, ser·án las mismas que se relacionaron en la citada Resolu
ción de 2 de a-gosto pasado (<<Boletin Oficial del Estado» del 26).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. mucl10s años.
;Madrid, 27 de octubre de 1ge9....,.....El Director general, E. López

Y López.

Sr. Jefe de la sección de Sen'kios Qomplementarios.

1. Av'íla (capita.l), «Colegio Diocesano}) ,_
Avila (capital), «Colegio Mosén RubÍ» .

2, Burgos. Me'lUna de Pomar " .
3. Guadalajara (capital), «Cardenal Mendoza» ,
4. La Carulla (capital), {{Nr.ta. Sra. c.el Rosario» ."
5. LéridJ., varios Centros " ..
6. Logroño, Excaray, ({Colegio JeRÚs Nazareno» ,
7. Navarra, varios Centros .
8. Oviedo, Laviana, «Colegio Maria Inmaculada» .
9. Soria, Allnazán , .

10. Tarragona (capital), «Colegio Ntra. Sra. del Car-
men» . .

Total ayudas ..
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DIAZ-AMBRONA

Ilmos. SrE"-s. SubseeretarIo de éste Departamento y Dir-eetor ge
neral de Colonización y Ordenación Rural.

RESOLUCION de la Dirección general de ColQ
nü:ación y Ordenación Rural (Instituto Nacfonal
de ColonizaciónJ por la qu,e s~ señala' fecha para
Pl levantaoniento del acta previa a la ocupación
de terrenos necesarios para la cO'TUltruccioo del ca-
mino C-ll en la zona regable d,e Peraleda de la
Mata (CáceresJ. .

De acuerdo con lo establecido en el articulo 33 de la Ley
sobre colonización y dist.ribución de la propiedad de las zonas
regables de 21 de abril de 1949, modificada por la de 14 de
abril de 1962, el Instituto Nacional de Colonización va. a pro
ceder a la expropiación de terrenos necesarios para la construc
ción del camino e-11 en la zona regable de Peraleda de la.
Mata (Cáceres), así como a verificar su ocupación, que se lltr
vará a efecto con arreglo a las normas sefialadas en el articu
lo 52 de la Ley de 16 de dIciembre de 1954 Y en el segundo pi
ITafo del artículo cuarto de la Ley de 27 de abril de 1946,
por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de, 16 de
diciembre de 1954 se pnblica el presente anuncio haciendC)
saber que el próximQ día 17 de noviembre de 1969. a l~ .once
horas y en Jos terrenos afectados se procederá al levantam1e~tQ

del acta previa a la ocupación de una franja de terreno COl:).
una superficie total 0-18~78 hectáreas en término de Peraleda
de la Mata, propiedad de don DaVid Camacho Vargas.

Se advierte a los interesados que podrán hacer uso de los
derechos que les concede el ptulto tercero del articulo 62 de
la Ley últimamente citada.

Madrtd, 28 d,e o~tubre de 1969.-El DIrector general, P. D., el
SubditecOOr general, t>dón Fernán4ei Lavandera.-1.1-l1-A.

ORDEN de .22 de octubre de 1969 par la qUE: se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la::; zonas de concentración parcelaria de Mi
jancas-Santllrde-Tobera rBerantelJilla-AlavaJ.

Iltnas. Sres. ~ Por Decret,o de 16 de noviembre de 1967 se
declaró de utilidad pública la eoncentra<:iÓll parcelaria de las
zonas de Mijancas-Santurde-:Tobera (Berantevilla-Alava).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Pa.rcela.ria, texto refundido de 8 de noviembre de 19612 y
en la Ley de Ordenación Rural de 2'1 de julio de 1968, el servi
cio Nacional de Concentl'aciúl1 Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobaeión de este Ministerio el
PIl\lJ de M€,iora-s Territoria-les y Obras de las zonas de Mijan~

cRs--8antutde-T'obera (Berantevilla-Alava). Examinado el referi
do Plan, este Ministerjo considera que laR obras en él incluidg.<1
han sido debidamente ela:'>ificada~" en los grupos que determinan
los artículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 2'l de
Jul1io d.e U1618. y que, al propio tiempo, dIohas obras son neceü

Barias para q Uf' de la concentración parc·elana se obtengan 10.<;
mayores beneficios para. !ft prooncrJón <le 111 zona 1/ pa·ra los
agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio .Sf' ha s-ervido diR-poner:

Primero.~Se aprueba el Plan de Mejoras TerritQ.riales y
Obras de l¡:,s zonas de Mijancas-Santurde-Tobera <Bel'an~vlna

Ala.va.), ~uya concentracióU pa~laria tué declar~a de \l.Wi
dad pI1b11ca por PeoMo de 16 de -. do ••

nESOLUCION de la Di1'ección General ele Col0n4
2ación y Ordenación Rural (Instituto Naeto1U:ü de
Colonización) por la que se fija fecha ele levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de
/:lerras en exce$o en la :¡:ona regable del (Juada..
Tl'a-nque, segunda tu.se, en términos municipales
d·e l~os Ba·rrio8 y Algeciras (CádizJ.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley
sobre colonización· y distribución de la propiedad de las zo..
nas regables de 21 de abril de 1949, modüicada por otra de
14 de abril ·de 1962, el Instituto Nacional de Colonización va
a proceder a la expropiación de tierras declaradas en exceso
en la zona regable del Ouadarranque (Cádiz), sitas en los tér
minos municipales de Los Barrios y Algec1ras, as! como a ve..
rificar sn ocupación, que se nevará a efecto con ar.regl0 a las
norm".s señaladas en el artículo 52 de la Ley de 16 de diciem...
bre de 19-54. y en el segundo párrafo del Etl'tlculo cuarto de
la Ley de 27 de 9,brll de 1946. por lo que se 'publica el presente
anuncio, haciendo saber que los dlas que a contin,uaciÓll se ex
presan, a partir de las horas que también se indican y en
los terrenos afectados, se procederá al levantamiento del acta

I previa a. su ocupación, advirtiéndose a los interesados que
podrán hacer u.so de los derechos que les concede el P1Ulto ter...
cero del articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954.

Madrid, 3 de noviembre de l009........El Director general, por
delOi&clól>.. .01 Su~direetor _eral, OdÓl'l Pernátlll.. tAvNltlo
.....,.;¡¡.1u..A.


